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VISTO:
eue es necesario proceder a modificar las edades establecidas para el otorgamiento de

Licencias de Conducir para menores conductores de Motovehiculos en el Ejido urbano Municipal de

Huinca Renancó, estabiecidas en las Ordenanzas Municipales N" 1006120ffi y zu modificatoria N'
l0 12 12006 respectivamente ; Y

CONSIDERANDO:
Que el origen de esta modificación, reside en la segufidad que se pr€tende

lograr en la conducción de dióhos vehículos, aumentando la edad minima establecida para el

otorgamiento de las Licencias.-
eue, en tanto es elevada la cantidad de aocidentes en li¡ Via Piütica

proüagonizados po, irotouehículos y que la seguridad en la circulaciÓn depende de la
brpoiorilidad en el manejo del veHóub y dernás condiciones esmblecidas por las disposiciones

viglntes, se pretende contriLuir en alguna medida permitiendo el acceso de los menores a partir de

roI ro 1áieciseis¡ años, mediante uniñcación de una sola clase de Licencia de Condrrcir.-

Que la presente modificación no altera el sentido y objeto de las Ordenanzas

anteriormente nombidas, ,ino que únicamente cambia Ia odad mínirna reqr¡erida en el caso de

otorgamiento de las Licencias para Menores que conducenlVlotovehículos--

Que con el aumenüo de la edad mínima, §e procufs promove_r mfs

responsabilidad en la conducción de tales vehículos por parte de los menoreg atendiendo a la

nec.esidad de dar mayor seguridad al tránsito vehicular en general.-

POR EI.J.O

t{orurafl [¿ Qonc ej o rD e fi.6 erante
DE

HUINCA RENANCÓ
OPTO. GENERALROCA- PROV. DE CÓRDOBA

0RDENANZA N" 116212010.-

EL HONORABLE CONCEIO DELIBERANTE DEHT'INCA RENANCO

SANCIONA CON FTIERZA DE ORDENA}üA

Art.l.).- MODIFICASE las edades mínimas para el Registro y Otorgamilnto de Licencias de

Conducir para menores de Edad conducto."r d" MotovehÍculos en et Ejido Urbano Municipat de

Huinca Rénancó, consignadas en el Art.l") de las Ordenanzas N" 10061200ó y su modificatoria N"

10122006, cuya redacción queda de la siguiente rlranera:

uAr[1o).- Ctase H 2 -Permite condtrcir:
Ciclomotores, Motocicletas, Motos, Triciclos y Cuatriciclos motorizados, cuya cilindrada-no supere

los 10 cc. (Ciento diez centímetros cúbicos), edad mínima requerida 16 (DIECISETS) lñ¡OS' para

obtener esta licencia y conducir tales vehículos.-"

Art.2").- Derógase la vigencia de la Clase Hl establecida en el Art.l') de la Ordenanzas No

tm}6f2006 y su modificatoria No l,0l2l2ffi6--

Art.3").- COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese'-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en sesión

ordinaria de fechaveintinueve de abril de dos mil die'z -
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